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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE MARTOS
(JAÉN)

2019/1009 Prórroga Junta Electoral de Zona de Martos. 

Anuncio

De conformidad con lo establecido en el artículo 14, apartado 3.º de la Ley Orgánica de
Régimen Electoral General, SE HACE PÚBLICO PARA GENERAL CONOCIMIENTO, que conforme el
art. 15.3 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General 5/85, de 19 de junio ha quedado
prorrogada la JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE MARTOS (JAÉN), con los siguientes miembros:
 
PRESIDENTE:
 
- DON JUAN ANTONIO CHAMORRO MARISCAL.
 
VOCALES:
 
- DON MIGUEL ANGEL TORRES GARCÍA.
- DON JOSÉ CHICA MORAL.
 
SECRETARIO:

- DON EULOGIO PALMA MORENO.
 
Y para que consta y surta los efectos referidos, expedimos el presente en Martos, a ocho de
marzo de dos mil diecinueve.

Martos, a 08 de marzo de 2019.- El Presidente de la Junta Electoral de Martos / El Secretario, JUAN ANTONIO

CHAMORRO MARISCAL / EULOGIO PALMA MORENO.
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